
  

APRUEBA PROGRAMA APOYO RESIDENCIA FAMILIAR 
ESTUDIANTIL. 

REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA  

 

    

DECRETO N° 2244 /2023.-

ARICA, 28 DE FEBRERO DE 2023. 

VISTOS: 
Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades" y 
sus modificaciones; Ordinario N°487, de fecha 20 de febrero de 2023, que solicita certificar 
disponibilidad presupuestaria del Programa Apoyo Residencia Familiar Estudiantil; Ordinario N°174, 
de fecha 22 de febrero de 2023, de Secretaría Comunal de Planificación, que informa 
disponibilidad presupuestaria de dicho programa; Registro de Correspondencia Interna N°2053, sin 
fecha, de Administración Municipal; Registro de Correspondencia Interna N°7830, de fecha 24 de 
febrero de 2023, de la DAF. 

CONSIDERANDO: 

a) Que, la aprobación de dicho programa permitirá Fortalecer la vinculación de los alumnos con 
el Programa Residencia Familiar Estudiantil, con la finalidad de mantener la motivación y 
continuidad en la participación activa tanto del programa como del área escolar mediante 
diversas acciones. 

DECRETO: 

1. APRUEBASE el Programa denominado "PROGRAMA APOYO RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL", 
el que a continuación se detalla: 

I.- ANTECEDENTES GENERALES 

1.1.-NOMBRE : PROGRAMA APOYO RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL 

1.2.-EJECUTA I.M.A. - DIDECO- Programa de Residencia Familiar Estudiantil 

1.3.-FECHA : FEBRERO -DICIEMBRE 2023 

II.- MARCO REFERENCIAL: 

2.1. Legal : La Ilustre Municipalidad de Arica, en su rol de promover la integración y la participación 
de sus diferentes grupos sociales, en sus diversas aspiraciones e intereses enmarcado en 
lo que dispone la ley 18.695, apoya las diversas actividades del Programa Residencia 
Familiar Estudiantil, que a su vez apoya al desarrollo escolar de niños, niñas y jóvenes, 
dando cumplimiento así, a lo dispuesto en el Artículo 4to, letras a), e) y I), que dicen 
relación con la educación, 	la recreación y la cultura, el turismo, el deporte y la 
recreación, el desarrollo de actividades de interés común en el ámbito local, de 
acuerdo a lo mandatado en dicho cuerpo legal. 

2.2. Descripción : 

La Ilustre Municipalidad de Arica, en su rol protagónico y participativo dentro de la 
comunidad, promueve y apoya las diversas actividades ejecutados por la DIDECO a 
través de sus oficinas y/o programas. Es así, que, dentro del abanico de programas 
desarrollados por la IMA, se firma Convenio con JUNAEB para ejecutar la Beca del 
Programa Residencia Familiar Estudiantil, que a su vez apoya al desarrollo escolar de 
niños, niñas y jóvenes. 
Ahora, para lograr esta labor y para el desarrollo óptimo del programa, se realiza un 
trabajo con las familias tutoras, quienes acogen a los estudiantes que provienen de 
zonas rurales de la región de Arica y Parinacota, los cuales permanecen durante su 
periodo escolar (Marzo - diciembre) en sus hogares, quienes les brindan alojamiento, 
alimentación y cuidados propios de la edad. 
De esta manera, el programa de Residencia Familiar cuenta con 2 Actividades: 

ACTIVIDAD 
"INICIO PERIODO 2023 PARA ALUMNOS DEL PROGRAMA DE RESIDENCIA. 

El educarse es el principal motor del ser humano. De esta manera, el propósito de esta 
actividad es dar inicio al periodo escolar 2023, en conjunto con los alumnos del 
programa Residencia Familiar Estudiantil a fin de motivar y reconocer el ímpetu de 
nuestros alumnos, de continuar con sus estudios a pesar de las dificultades que cada 



uno de ellos presenta, el no presentar deserción escolar, es que se les entregara un kit 
escolar para cada alumno. 

Esta actividad se desarrollará el miércoles 29 de marzo 2023, a las 17:00 hrs. 	en las 
dependencias del centro comunitario (Lugar y fecha sujeto de posible modificación). 

IMPORTANTE: Para ello se requiere la adquisición de 50 kits escolares, para ser entregados 
a cada alumno del programa de residencia familiar. 
Se adjuntará anexo 2 

ACTIVIDAD 
"CELEBRACION DIA DEL NIÑO, PARA ALUMNOS DEL PROGRAMA DE RESIDENCIA. 

El Día del Niño en Chile se celebra cada año con la intención de que la sociedad 
reflexione acerca del respeto de los derechos de todos los niños, niñas y adolescentes. 
Para celebrarlo, en Chile ese día se organizan numerosas actividades en las que los 
más pequeños de la familia son los claros protagonistas y pueden pasar ratos divertidos 
jugando con otros niños o con sus familias. 

Para ello es que el programa de residencia familiar desarrolla diversas actividades en 
el cuadro de la celebración del día del niño, niña y adolescente enfocado 
directamente a nuestros alumnos durante la primera semana de agosto. 

IMPORTANTE: Para ello se requiere la adquisición de 50 bolsitas de colaciones (dulces), 
para ser entregados a cada alumno del programa de residencia familiar. 
Se adjuntará anexo 2 

III.- OBJETIVO: 

Objetivo General: 

• Fortalecer la 
finalidad de 
como del área 

Objetivo Específico 

• Retribuir el esfuerzo 
de superación 
presentan, realizando 
sentido de pertenencia 

Verificadores: 

Registros Fotográficos 

Listas de asistencia 

Objetivo Específico 

- 	Reconocer el 
del dia del niño, 
recreativo, mejorando 
creando espacio 

Verificadores: 

Registro fotográfico 

Lista de asistencia 

vinculación de los alumnos con el Programa Residencia Familiar Estudiantil, con la 
mantener la motivación y continuidad en la participación activa tanto del programa 

escolar mediante diversas acciones. 

Actividad N°1 	. 

de cada alumno de participar en el programa, la labor del esfuerzo y las ganas 
personal de los alumnos de continuar sus estudios a pesar de las dificultades que estos 

una actividad, de iniciación, donde se obtendrá un espacio de vinculación y 
con el programa. 

N° de total de asistentes 
* 100 

N° de total de convocados 

Actividad N°2 

esfuerzo y trabajo del primer semestre escolar de los alumnos, mediante la celebración 
niña y realizando un compartir, donde se obtendrá un espacio de esparcimiento 

y reforzando la vinculación con el programa, fomentando el buen clima y 
grato y cálido 

N° de total de asistentes 
* 100 

N° de total de convocados 

IV.- RECURSOS INVOLUCRADOS 

4.1 RECURSOS. 
HUMANOS 

• 0 	Alcalde de Mica. 
O 	Dirección de Desarrollo Comunitario. 
0 	Departamento de Asesoría técnica. 
O 	Programa Residencia Familiar 



E 	LA ROJAS 
ALDE DE ARICA 

42.- MATERIALES : MERCADO PÚBLICO TOTAL 

Alimentación (Según anexo de especificaciones técnicas) $ 	150.000 

Útiles escolares (Según anexo de especificaciones técnicas) $ 	200.000 

TOTAL $ 	 350.000 

VALOR TOTAL DEL PROGRAMA $350.000.- IVA INCLUIDO. 

V.- ITEM 
PRESUPUESTARIO 

: Dichos Gastos deberán imputarse en base de datos al clasificador presupuestario y 
financiado con fondos Municipales. 

5.1 AREA DE GESTIÓN: A.G. N° 04 Programas Sociales 

5.2 CENTRO DE COSTOS: 13 01 01 

5.2 IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA: 

CONCEPTO IMPUTACIÓN DENOMINACIÓN VALOR 

Alimentación 	(Según 	anexo 	de 
especificaciones técnicas) 

215.22.01.001.001 Alimentos 	y 	Bebidas 
DIDECO (P/Personas) 

$150.000 

Útiles 	escolares 	(Según 	anexo 	de 
especificaciones técnicas) 

215.22.04.001.002 Otros Materiales de Oficina $200.000 

TOTAL $350.000 

El monto del Programa es de $350.000 .- 

Tendrán presente este Decreto Alcaldicio la Dirección de Administración y Finanzas, Asesoría 
Jurídica, Dirección de Control, Adquisiciones y la Secretaría Municipal. 

ANOTESE, NOTIFIQUESE Y ARCHIVESE. 

SECRETARÍA  MUNICIPAL 
Sotomayor 415 / Fono: 206203 - 203204 
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